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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 35 

Con el fin de facilitar a la Jefatura Provincial de Tráfico los impresos 
que se nos han. interesado para la declaración del Impuesto Municipal sobre 
Circulación de Vehículos, y en cumplimiento de lo establecido en la Orden 
del Ministerio del Interior de fecha 30 de enero de 1978, se hace saber a 
los Sres. Alcaldes de todos los Ayuntamientos de la Provincia que deberán 
disponer la adquisición y entrega en la Unidad Básica de Administración 
Local de este Gobierno Civil, de los siguientes números de impresos de 
declaración, según la población de cada Municipio y clase de declaración 
que seguidamente se indica. 

Población del Municipio Altas Bajas Transí . C. domicilio 

Hasta 1.000 habitantes 10 10 6 6 
De 1.000 habit. hasta 5.000 habitantes 30 30 18 18 
De 5.000 habit. hasta 20.000 habitantes 60 60 36 36 
Astorga, San Andrés del Rabanedo y 

Villablino 100 100 60 60 
Ayuntamiento de Ponferrada 250 250 100 100 
Ayuntamiento de León 700 700 400 400 

Los impresos se ajustarán estrictamente a los modelos aprobados por 
la Orden de 28-11-77 rectificados según Resolución de 22-111-77, no existien
do inconveniente en que los impresos se nos faciliten por la Imprenta qUe 
V. S. disponga, cursándose la orden oportuna. Una vez obren los impresos 
en esta Unidad Básica, se entregarán a la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Finalmente, se urge el cumplimiento de este servicio a fin de evitar 
que la falta de impresos pudiera paralizar las operaciones de altas, bajas, 
cambios de domicilio y transferencias del referido impuesto. 

León, 1 de junio de 1979.—El Jefe de la Unidad Básica de Administra
ción Local, Miguel Figueira Louro. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

Don Martín Peláez García, con do
micilio en calle Justicia, 18, La Bañeza 
(León), solicita autorización para la 
extracción de 2.000 m.8 de áridos del 
cauce del río Duerna, en término mu
nicipal de Villamontán de la Valduer-
na (León). 

INFORMACION PUBLICA 

Los áridos se destinarán a la venía 
y de acuerdo a las siguientes tarifas 
cargados sobre carro, remolque o ca
mión, en el lugar de la extracción. 

Aridos .125 ptas. m.3 

Lo que se hace público en cumpli
miento de las disposiciones vigentes a 
fin de que. dentro del plazo de quince 
(15) días a partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Valladolid, 
presentar escrito-reclamación los que 
se consideren perjudicados con las ta
rifas propuestas; se hace saber que no 
se tomarán en consideración los escri
tos presentados fuera de plazo. 

Valladolid, 14de mayo de 1979—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Luaces 
Saavedra. 

2436 Núm. 1172.-620 ptas. 



CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL DUERO 
'TARIFA DE RIEGO 

INFORMACION PUBLICA 
PROVINCIA DE LEON 

Tarifas de riego aplicables a los aprovechamientos be
neficiados por los canales que se detallan, durante 
el año 1979. 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 4.° del De

creto 133 de 4 de febrero de 1960, se han calculado 
las distintas tarifas que corresponden a las Has. de rie
go reales o equivalentes, beneficiadas por los Canales 
que figuran a continuación: 

Realizados los cálculos correspondientes, se han 
obtenido los siguientes resultados: 

CANAL DEL ESLA 
a) Aportación de los usuarios al coste 

de las' obras y canon de regulación. 1.766 Pts./Ha. 
b) Gastos de explotación 1.168 " 
c) Gastos de conservación ... ... 92 " 
d) Gastos de administración y generales. 327 " 

TOTAL = 3.353 Ptas./Ha. real o equivalente. 
CANAL DE SAN ROMAN Y SAN JUSTO 

a) Aportación de los usuarios al coste 
de las obras y canon de regulación. 1.015 Pts./Ha. 

b) Gastos de explotación 1.186 " 
c) Gastos de conservación 821 
d'. Gastos de administración y generales. 327 

TOTAL = 3.349 Ptas./Ha. real o equivalente. 

CANAL DE VILLARES 
a; Aportación de los' usuarios al coste 

de las obras y canon de regulación. 1.205 Pts./Ha. 
b; Gastos de explotación ... 1.182 " 
c) Gastos de conservación 451 
d) Gastos de administración y generales. 327 

TOTAL = 3.165 Ptas./Ha. real o equivalente. 
CANAL DE CARRIZO 

a) Aportación de los usuarios al coste 
de las obras y canon de regulación. 830 Pts./Ha. 

b) Gastos de explotación .., 1.559 " 
c) Gastos de conservación 574 " • 
d) Gastos de administración y generales. 327 

TOTAL = 3.290 Ptas./Ha. real o equivalente. 
CANAL DE CASTAÑON 

a) Aportación de los usuarios al coste 
de las obras y canon de regulación. 1.192 Pts./Ha. 

b) Gastos de explotación ... .... 703 " 
c) Gastos de conservación , 99 " 
d) Gastos de administración y generales. 327 " 

TOTAL = 2.321 Ptas./Ha. real o equivalente. 
- CANAL DE VILLADANGOS " 

a) Aportación de los usuarios al coste 
de las obras y canon de regulación. 1.123 Pts./Ha. 

b) Gastos de explotación 486 " 
c) Gastos de conservación 36 " 
d) Gastos de administración y generales. 327 " 

TOTAL = 1.972 Ptas./Ha. real o equivalente. 
CANAL DEL PARAMO Y DERIVADOS 

a) Aportación de los usuarios al coste 
de las obras y canon de regulación. 1.246 Pts./Ha. 

b) Gastos de explotación ... 657 " 
c; Gastos de conservación ... • ... 214 " 
d) Gastos de administración y generales. 327 " 

TOTAL = 2.444 Ptas./Ha. real o equivalente. 

PRESA L A TIERRA 
a) Aportación de los usuarios al coste , s 

de las obras y canon de regulación. 408 Pts./Ha, 
b) Gastos de explotación ... ... 237 
c) Gastos de conservación *. ... ;.. 1 " 
d f Gastos de administración y generales. 35 " 

TOTAL = 681 Ptas./Ha. real o equivalente. 

CANAL DE V E L I L L A 
a) Aportación de los usuarios al coste 

de las obras y canon de regulación. 1.280 Pts./Ha. 
b) Gastos de explotación ... ,. ... 364 " . 
c) Gastos de conservación ... ... 459 " 
d) Gastos de administración y generales. 327 " 

' TOTAL — 2.430 Ptas./Ha. real o equivalente. 
CONDICIONES DE APLICACION 

Estas tarifas, por Ha. y únicas en cada zona para 
toda clase de cultivos, son para toda la superficie in
cluida dentro de cada una de las zonas regables de
talladas, que sea apta para el riego y esté dominada 
por acequias, primarias, aunque no se utilice el agua. 

Se establece un mínimo de 200 pesetas por liquida
ción, para aquellos propietarios a los que les resulte 
un valor inferior. 

Las liquidaciones que se practiquen se incremen
tarán en un 4% por aplicación de la Tasa 138/1960, 

Las propuestas de estas Tarifas de riego se han 
elaborado en las Juntas de Explotación del Esla y Or-
bigo, celebradas en León él día 25 de mayo de 1979. 

El estudio y justificación de estas tarifas obra en 
poder de losi representantes de los regantes y puede 
examinarse en el Departamento de Explotación de la 
Confederación H. del Duero. 

Afectan estas tarifas de riego a los términos muni
cipales siguientes: 

CANAL DEL ESLA 
Algadefe, Castrofuerte, Cimanes de la Vega, Fresno 

de la Vega, San Millán de la Vega, Toral de los Guz-
manes. Valencia de Don Juan, Villacé, Villademor de 
la Vega, Villafer, Villaquejida, Villamandos,. Villama-
ñán, Villaornate. 

CANAL DE SAN ROMAN Y SAN JUSTO 
Astorga, San Justo de la Vega. 

CANAL DE VILLARES 
Benavides de Orbigo, Hospital de Orbigo, San Cris

tóbal de la Polantera, Santa María de la Isla, Santa 
Marina del Rey, Soto de la Vega, Villarejo de Orbigo, 
Villares de Orbigo. 

Carrizo de 
Ribera, Turcia. 

CANAL DE CARRIZO 
la Ribera, Las Omañas, Llamas de la 

CANAL DE CASTAÑON 
Bustillo del Páramo, Hospital de Orbigo, Regueras 

de Arriba, Sarita Marina del Rey, Soto de la Vega, 
Valdefuentes del Páramo, Villazala. 

, CANAL DE VILLADANGOS 
Santa Marina del Rey, Cimanes del Tejarj Villa-

dangos del Páramo, Chozas de Abajo, Valdevimbre, 
Bustillo del Páramo, San Pedro Bercianos, Bercianos 
del Páramo. 

CANAL DEL PARAMO 
Bercianos del Páramo, Bustillo del Páramo, Cima

nes del Tejar, Laguna Dalga, San Pedro Bercianos, 
Santa María del Páramo, Santa Marina del Rey, Urdía
les del Páramo, Valdefuentes del Páramo, Valdevim
bre y Villadangos del Páramo. 



PRESA L A TIERRA 
Benavides de Orbigo, Hospital de Orbigo, Villarejo 

de Orbigo, Villares de Orbigo. 

CANAL DE V E L I L L A 
Carrizo de la Ribera, Cimanes del Tejar, León, San-

la- Marina del Rey, ,Villadangos del Páramo. 
Los Sres. Alcaldes-Presidentes de los respectivos 

Ayuntamientos deberán exponer en el tablón de anun
cios, el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en que se in
serte esta información pública, durante el plazo indi
cado a continuación, para conocimiento de los inte
resados. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto 133/1960, durante un plazo de quin
ce -(15) días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a efectos de que los interesados pue
dan presentar dentro de dicho plazo, las reclamaciones 
que estimen oportunas, en las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, calle Muro, n.0 5 en 
Valladolid. 

Valladolid, mayo de 1979.—El Ingeniero Director, 
Manuel M.a Jiménez Espuelas. 2555 

CANON DE REGULACION 

INFORMACION PUBLICA 
PROVINCIA DE LEON 

Canon aplicable a los aprovechamientos beneficiados 
por la regulación de los embalses que se detallan 
o por la regulación indirecta atribuible al conjunto 
de todos los embalses durante el año 1979. 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 4.° del De

creto 144 de 4 de febrero de 1960, se han calculado los 
distintos cánones que corresponden a las hectáreas de 
riego reales o equivalentes, beneficiadas por la regu
lación directa o indirecta. 

Realizados los cálculos correspondientes, se han obte
nido los siguientes resultados: 

EMBALSE DE VILLAMECA 
a) Aportación al coste de las obras 106 Pts./Ha. 
b) Gastos de explotación, incluida Guar

dería Fluvial ... .441 
c) Gastos de conservación ... 25.' " 
á) Gastos de administración y generales. 35 

TOTAL 607 Pts./Ha. real o equivalente. 
El canon de hectárea real o equivalente se apli

cará a todos los aprovechamientos que se beneficien 
con aguas reguladas o suplidas por el Embalse de 
Villamecá. 

EMBALSE DE BARRIOS DE LUNA 
a) Aportación al coste de las obras 158 Pts./Ha. 
b) Gastos de explotación, incluida Guar

dería Fluvial ... 322 
c) Gastos de conservación 5 " 
d) Gastos de administración y generales. 35 " 

TOTAL 520 Pts./Ha. real o equivalente. , 
El canon por hectárea real o equivalente se apli

cará a todos los aprovechamientos que se beneficien 
con las aguas reguladas o suplidas por el Embalse de 
Barrios de Luna. 

EMBALSE DEL PORMA 
a) Aportación al coste de las obras ... ... 580 Pts./Ha. 
b) Gastos de explotación, incluida Guar

dería Fluvial 133 
c) Gastos de conservación ... 14 " 
d) Gastos de administración y generales. ' 35 " 

TOTAL 762 Pts./Ha. real o equivalente. 

El canon por hectárea real o equivalente se apli
cará a todos los aprovechamientos que se beneficien 
con las aguas reguladas o suplidas por el Embalse 
del Porma. 

REGULACION INDIRECTA ATRIBUIBLE 
A L CONJUNTO DE TODOS LOS EMBALSES 

La media ponderada de los cánones de regulación 
de acuerdo con los volúmenes de agua disponible en 
los embalses de la Cuenca del Duero, es de 393 Pts./Ha. 

CONDICIONES DE APLICACION 
Se establece un mínimo de 200 pesetas por liquida

ción para aquéllos propietarios a los que les resulte 
un valor inferior. 

Las liquidaciones que se practiquen se incrementa
rán en un 4 % por aplicación de la Tasa 138/1960. 

Las propuestas de estos cánones se han elaborado 
en las Juntas de -Explotación del Esla y Orbigo cele
bradas en León el día 25 de mayo de 1979. 

El estudio y justificación de estos cánones obra en 
poder de los representantes de los regantes y puede 
examinarse en el Departamento de Explotación de la 
Confederación Hidrográfica del Duero. 

Afectan estos cánones a los- términos municipales 
siguientes: 

EMBALSE DE VILLAMECA 
Astorga, La Bañeza, Palacios de Valduerna, Quin

tana del Castillo, Riego de la Vega, San Cristóbal de 
la Polantera, San Justo de la Vega, Santa María de 
la Isla, Soto de la Vega, Valderrey, Villagatón, V l -
llamejil. 

EMBALSE DE BARRIOS DE L U N A 
Ali ja del Infantado, Benavides de Orbigo, Bustillo 

del Páramo, Carrizo de la Ribera, Carrocera, Cebrones 
del Río, Cimanes del Tejar, Hospital de Orbigo, La 
Bañeza, Las Omañas, Los Barrios de Luna, Llamas de 
la Ribera, Quintana del Marco, Regueras de Arriba, 
Rioseco de Tapia, San Cristóbal de la Polantera, Santa 
Elena de Jamuz, Santa María de Ordás, Santa Marina 
del Rey, Soto y Amío, Soto de la Vega, Turcia, Val-
defuentes del Páramo, Villarejo de Orbigo, Villares de 
Orbigo, Villazala. 

EMBALSE DEL PORMA 
Algadefe, Ardón, Boñar, Cabreros del Río, Campa-

zas, Campo de Villavidel, Castrofuerte, Cimanes de la 
Vega, Corbillos de los Oteros, Cubillas de los Oteros, 
Fresno de la Vega, Mansilla Mayor, Mansilla de las 
Muías, Pajares de los Oteros, San Millán de los Ca
balleros, Santa Colomba de Curueño, Santas Martas, 
Toral de los Guzmánes, Valdefresno, Valencia de Don 
Juan, Vegas del Condado, Vegaquemada, Villacé, V i -
llademor de la " Vega, Vi l laf er, Villamandos, Villama-
ñán, Villanueva de las Manzanas, Villaornate, Vil la-
quejida, Villasabariego, Vil laturiel . 

REGULACION INDIRECTA 
Afecta este canon de regulación a todos los térmi

nos municipales de la Provincia situados en la Cuenca 
del Duero. 

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de los respectivos 
Ayuntamientos, deberán exponer en el tablón de anun
cios, el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en que se in 
serte esta información pública, durante el plazo indi
cado a continuación para conocimiento de los inte
resados. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto 144/1960 durante un plazo de quin-



ce (15) días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a efectos de que los interesados pue
dan. presentar, dentro de dicho plazo, las reclamacio
nes que estimen oportunas en las oficinas de la Con

federación Hidrográfica del Duero, calle Muro, n.0 5 
en Valladolid. 

Valladolid, mayo de 1979. — El Ingeniero Director, 
Manuel M.il Jiménez Espuelas. 2556 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Francisco Vieira Martín, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go, se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 441/76, promovidos por Banco de 
Madrid, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Muñiz Sánchez, contra don 
Mariano Gallego Ramos, titular de 
«La Comarcal», de Benavente, sobre 
reclamación de 750.000 ptas. En cuyos 
autos, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días los muebles y de veinte los 
inmuebles, por el precio en que peri
cialmente han sido valorados los si
guientes bienes embargados como de 
la propiedad del demandado: 

1. °—Las existencias que tiene en la 
tienda de la c/. Doctor Castro, núm. 1 
(griferias, espejos, armarios y demás 
accesorios, cuarto de baño). 

2. °—Azulejos 75.800 piezas de grife
ría, valorado en setenta y cinco mi! 
pesetas. 

3. °—Rodapié 14.500 piezas de color 
crema y otros tonos, valorado en diez 
mil pesetas. 

4. °—Plaqueta 2.900 m.2, de 10 x 20 y 
de 20 x 20, lisa y decorada, valorada 
en ciento cincuenta mil pesetas. 

5. °—Puertas 70, varias medidas y 
marcas, valoradas en treinta y cinco 
mil pesetas. 

6. °—Lavabos 10, marca Roca, blan
cos, cinco mil pesetas. 

7. °—Placas de escayola lisa y deco
radas, 800 de 80 x 1,05 y de 60 x 60, 9, 
cincuenta mil pesetas. 

8. °—Tela asfáltica 43 rollos, de 15 y 
10 centímetros, valorados en veinte 
mil pesetas. 

9. °—Bidones de pintura 10, marca 
Revocolor, valorados en dos mil pe
setas. 

10. —Bidones de anticongelante, 10. 
Dos mil peseías. 

11. —Aislaote 10, marca Estatofil.— 
Cien pesetas. 

12 -Cana lón de plástico PVC, 100 
m.—Diez rail pesetas. 

13. —Ventanas de plástico PVC, 40. 
Diez mil pesetas. 

14. -Marcos de plástico PVC, 70— 
Siete mil pesetas. 

15. -~Una grúa Sáez, tipo 15 S,13.— 
Mil pesetas. 

16. —Hormigonera Torgan de 2 CV., 
dos mil pesetas. 

17. —Hormigonera de gasolina de 2 
CV., dos mil pesetas. 

1^.—Andamies colgantes, 4 parejas 

con cabestrantes y trócola. Valorados 
en mil pesetas. 

19. —Metálicos 70 camas con sus úti
les correspondientes. Valorados en se
tenta mil pesetas. 

20. —Siete carretilios manuales. Qui
nientas pesetas. 

21. —Una máquina disco de vidrio, 
tipo Gaviota de 12 HP. Valorada en 
cien mil pesetas. 

22. —Una máquina de disco carbu
rando tipo torgat, de 4 HP. Valorada 
en veinte mil pesetas. 

23—Material de peluquería, tres si
llones con secadores, tres giratorios y 
un lavacabezas con calentador de 8 
HP. Valorados en quince mil pesetas. 

24. —Derechos de traspaso de la 
planta baja del edificio núm. 1 de la 
C/. Doctor Castro, núm. 1, propiedad 
de D. Bernardo Castro Martínez.— Va
lorados en cien mil pesetas. 

25. —Derechos de traspaso de la 
planta baja de la casa de la CE Santa 
Clara, núm. 25, propiedad de D. Mar
celino Calvo García, cien mil ptas. 

26. —Camión Ebro, matrícula ZA-
3238-B. Cien mil pesetas. 

27. —Citroen GS, matrícula ZA-2788-
B. Ciento veinte mil. 

28. —Una furgoneta matrícula ZA-
19813, Renault, valorada en diez mil 
pesetas. 

29. —Doscientos paneles de encofrar 
de 50 x 50. Dos mil pesetas. 

Para el acto del remate, se han seña
lado las once horas del día treinta de 
junio, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes al menos 
del avalúo; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar expresamente que 
por lo que respecta a los derechos de 
traspaso, núms. 24 y 25, se observarán 
las prescripciones de la Ley de Arren
damientos Urbanos establecidas en los 
arts. 33 y 34 y demás concordantes. 

Dado en León a veintiuno de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
E/ . Francisco Vieira Martín—El Secre
tario, (ilegible). 
2540 Núm. 1181 —2.420 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en los autos 1483/ 

74 seguidos a instancia de Carlos Lage 
Miguez contra Constructora Cea y 
otros sobre incapacidad permanente 

absoluta, el Tribunal Supremo por 
medio de su Sala de lo Social ha dic
tado sentencia cuyo fallo es el si
guiente : 

Fallamos: No ha lugar al recurso 
de casación por infracción de Ley, in
terpuesto por Carlos Lage Miguez 
contra la sentencia dictada por la Ma
gistratura de Trabajo número dos de 
León, con fecha cuatro de noviem
bre de m i l novecientos setenta y cua
tro, en los autos seguidos a su ins
tancia contra Constructora Cea, S. A., 
Coviles Durnez y la Mutualidad La
boral de la Construcción. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Construc
tora Cea en ignorado paradero, expi
do el presente en León a veintitrés 
de mayo de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Juan Francisco García Sán
chez—Rubricado. 2518 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

L A CARRERA 
Se convoca a todos los componen

tes de la Comunidad de Regantes del 
pueblo de La Carrera, Ayuntamiento 
de Villaobispo de Otero, a Junta Ge
neral extraordinaria, que se celebra
rá en dicho pueblo el próximo día 10 
de junio a las doce horas, en el lu
gar de la Casa Concejo. 

El orden del día de la citada Junta 
versará exclusivamente sobre el com
promiso entre. los miembros de la 
Comunidad para llevar a cabo la eje
cución de los regueros y canales de 
riego incluidos en los trabajos de 
concentración parcelaria. 

La Carrera, 28 de mayo de 1979. 
2571 Núm. 1174 —360 ptas, 

SINDICATO D E R I E G O S DE LA 
COMUNIDAD D E REGANTES DE 

LA -PRESA BERNESGA* 
Se encuentran de manifiesto, hasta 

el día 30 de junio, las fichas de la Co
munidad para hacer transferencias, 
altas y bajas, (excepto miércoles y sá
bados), c/. Juan de Badajoz, 3-2.° de
recha. 

Los que no lo efectúen, se tendrán 
que ajustar a los datos obrantes en la 
misma. 

Así mismo las listas cobratorias del 
año 1979, con el mismo coeficiente 
que 1978, aprobado en Junta General 
del primer domingo noviembre 1978 
(B. O. P. 2-11-1978), por plazo hábil de 
15 di as. 

T. Camino, 23 mayo 1979.—Por la 
Comunidad, (ilegible). 
2546 Núm. 1176.-400 ptas 


